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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 I ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los AnimaLes de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracc¡ones ly Xl,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2I,27 fracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de t','léxico,

habiendo analizado los elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2022-3581-SPA-2628 y su

acumulado PAOT-2022-3980-SPA-2909 retacionados con [as denuncias presentadas ante este organismo
d escentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: (...) el moltroto del que son objeto dos
ejemplores coninos (criollos, talla mediono, diferentes. colores) los cuales están en lo ozoteo en donde no
tienen resguordo contro lo intemperie, uno permonece omorrodo con un lozo, que mide menos de un metro el
cuol no le permite tener movilidod (,,,) no cuenton con olimento y oguo por lo que se observon en estodo
famélico (...) V (...) poseen un perro como moscoto de nombre "Tyson" (...) sufre constontemente debido a lo
folto de otención de sus propietorios (...) vive encodenodo (...) tompoco es olimentodo y sufre violencio (...) Hoy
veces que no t¡ene ogua pora beber (...) sufre desnutrición (...) lHechos que ocurren en calle Benito Juárez
número 17, colonia Los Padres, Atcatdía La Magdalena Contrerasl (-. .).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así como 5l y 85 de su Regtamento, mismas que constan en los expedientes a[ rubro citados, integrados con
mot¡vo de las presentes denuncias.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, conforme a lo
establecido en Los artículos l1 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a

Ciudad de lr4éxico, es autoridad en materia de bienestar animal, por Lo que admitió a investigación las
d en u ncias refer
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Ai respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
peligro Ia vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta

Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos de conformidad con el artículo 15 BIS 4 fracción
lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, diLigencia durante ta cual personal actuante se entrevistó con el
responsabte de dos e.jemptares caninos, machos, que responden a [os nombres de "Tyson" y "Rambo",
mismos que presentan una condición corporatideaL, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables, con minimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás de
las costittas al ser visto desde arriba, asícomo un pliegue abdominalevidente; reciben atimento cons¡stente
en croquetas y poseen recipientes con agua limpia. Los can¡nos habitan en el patio de la casa, donde
cuentan con espacio suficiente que les permite su libre desptazamiento y con refugio que los protege de las

inclemencias deI clima.

Por otra parte, los caninos mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,
asimismo perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos al juego de manera inmediata; en este

sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aistamiento y no presentan lesiones evidentes.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resotución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de [a Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambienta[ y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de füéxico, por

imposibitidad legat, en virtud de que no se constataron irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

o Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
o Agua limpia para beber de manera permanente.
o Lugar de alojamiento timpio y apropiado que los protege de la intemperie, así como

condiciones suficientes que tes permiten desplazarse de acuerdo a su taLla.

o Cuentan con una condición corporal y muscular ideat.

o No presentan lesiones evidentes.

'T{-:']:l

o

"?aU{
PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAI DE LA CIUDAD DE MÉXICO

o

autor¡dades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

n-\ Iü+i#$:iür¡
t"d .:¡oo F"'

'ooÑiou 

''" 
'//. i ... ,,') Lr;:r(r,}t tti I I r_r l:.1i,ii 
./

r lili¡¡r-l t§NOVAD§*A
r rl DERECHoS

o Se constató que al interior del inmuebte ubicado en catte Benito Juárez número 17, colonia Los

Padres, Atcaldia La Magdatena Contreras, habitan dos e.jemptares caninos, tos cuales reciben los

cu id ados de bienestar sigu ientes:

La presente resolución, únicamente se circunscribe atanálisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a

misma se emite en su contexto, in depen d ientemente de los procedimientos que substancien otras
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En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este ¡nstrumento es de resolverse y se:

"w
o

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [as personas den u ncia ntes.-----

Así lo proveyó y firma la B¡ótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección
y Bienestar a tos Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
lr4éxico, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,27,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Territorial de ta
Ciudad de ltzf éxico; así como 51 fracción XX ll de su Regla mento.-----
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VISITA DE RECONOCIMIENTO DE HECHOS

C¡udad de Méx¡ , siendo las { horas det día { de de dos mil v ntit S,

IOS LL
personal en funciones de investigación, adscritos a ta Subpr uraduría Ambiental de Protecdió n y Bienestar a

los Animales, de [a Procuraduría Ambiental v del Ordenamiento Terr¡tor¡aI de ta Ciudad de México, con
acreditac¡onesnúmeros I o expedidas por la citada Procuraduría, con vigencia
aLtre¡nta y uno de enero de dos mil titrés; con fundamento en los artículos 3 fracc¡ón Xll,5 fracciones lV, V,

VIll, XVI y XlX, 6 fracción ¡ll, 15 BIS 4 fracc¡ones ll, lV y XX, 21 BlS, así como 25 fracciones lll y Vlll de ta Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad de México y 4; 51 fracciones
l, V Vll y XXV|l, 50, 61, 65, 66 y 67, 85 fracciones l, V, Vl y X de su Reglamento, y en cum plimie ;ddt Acue rdo con

del anonúmero de fol io PAOT-05-300i200-_-__--__ de fecha de
dqs mit
investiga

, emit¡do por [a titular de Ia itada procuradu ría, en e[ que

cto tos siguientes hechos:
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manifestó ser
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quien

aI interior del ¡ m manifestando dicho consentimiento mediante su firmii'
: I iit

en el siguiente

z hecho ln samos aI inmueble n comento, por [o que se: hace constar

, situa
con
con

y se identificó

cuyos generales so
ante quien procedimos cred¡tar nuestra personatidad e identificarnos plenamente como servidores
públicos de la Procuraduría AmbientaI y del ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, en nuestro
carácter de personal en funciones de investigación, adscritos a la Subprocuraduría Arnbient!( de Protección y

B¡enestar a los Animales, exhibiéndote para tal efecto nuestras acÍed¡taciones expédidas por esta

Procuraduría, con vigenc¡a aI tre¡nta y uno de enero de dos miI veintitrés y se te informó et'óbjeto, motivo y

alqance de [a presente visita de Reconocimiento de Hechos, en e[ sentido de que no constituye un acto de

inspección o verificación. Acto seguido, a efecto de allegarnos de elementos indispensables con objeto de

sustanciar la investigación dentro del exped¡ente c¡tado al rubro, le solicitamos su consentimiento para
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S¡n más oué
{n lyo e dos mil veintitrés, firmando a[ margen y al calce quienes en elta intervinieron, confo

presente acta a las I S'. i'l horas del día de

rme
r, se.cierra [a

á

a lo dispuesto en el artículo 21 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de Méx¡co,--.------
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Medellin 202, 4to piso, colonia Rorn¿

alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06f00, Ciudad de México

Tel. 55 5265 0780 ext 12011y 12400
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PEOCURADURiA AMBIgNÍAL Y OEL ORDENAMEINTO

TERRITOR'AL DE LA CIUDAD DI MÉXICO

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BI'NESTARA LOS ANIMAI.ES

DIRECCIÓN DE ATEÑCIÓN L ¡NVESTI

AN EXO FOTOGRÁFICO

Fotografías 1 y 2, Vista de Tyson

Fotografias 3 y 4, Vista de Rambo.

DENUNCIAS AMBIEN'ALES B

Exped¡ente: PAOT-2022-3581-SPA-2628
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1 Fotogiafías 5 y 6. V¡sta del alojamiento de Tyson'

cRoQUls DE UBICACIóN
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TERRrroRtaL DE LAcIuDAD DE MEtlco

suBpRocuRADURlA AMBIENTAL, DE PRof€cclÓN Y

BITNESTAR A LOS ANIMALES

D RECCIÓN DE ATENCIÓN t INVTSIIGACIÓN DE

DENUNCIAS AMBIENTALES B

Exped¡ente: PAOT'2022-3581-SPA'2628
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Se señala la ubicación del inmuebie'

l,ledell n 207 ¿ro Pió, ólolr¿ Rom?
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Tel.55 5265 0780 ext 120L1Y 12400
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